
ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e in a , su augusta M adre la R eina G oberna

dora y  la  Serm a. Sra. Infanta Doña M aría Luisa F ernan 
da , continúan en  esta corte s in  novedad en su im portante 
salud.

De ig u >1 beneficio d isfrutan  SS. AA. los Seren ís i
mos Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y  Doña Luisa 
Carlota. ______________ '

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

! El gefe político de Badajoz con fecha del 50 de Enero ú lt i
mo da parte , con referencia al alcalde de M anchita, que el 16 
del mismo fue batida á legua y  media de este pueblo por 50 
carabineros de la hacienda pública , la facción del cabecilla Me
r a , cogiéndole todo el botin que llevaba , matándole dos hom
bres, y  haciéndole dos prisioneros.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para el 
juzgado de primera instancia de Palencia, de térm ino, vacau- 
te por no haberse presentado á servirlo D. Jacinto M edina, á 
D. Francisco de Paula A rpe, juez cebante de Albuñol.

Para el de H aro, de ascenso , en la provincia de Logroño, 
vacante por no haber tomado posesión en el término señalado 
D. Francisco Pellico y  Pan iagua, á D. Manuel López Gallego, 
juez cesante de Alhorá.

Para desempeñar en comisión el de Piedrabuena , de entra
da, en la provincia de C iudad -R eal, vacante por traslación de 
D. Angel Robles y  M uñoz, á D. Francisco Pauto ja, juez ce
jante de Redondcía.

Para el de Monblanch , también de entrada, en la provincia 
de Tarragona, vacante por traslación de D. Antonio Enciso y  
A guirre, á D. Vicente Alfonso M a rt i, juez cesante de Sueca.

Para el de Archidona, de entrada, en la provincia de M ála
g a , vacante por promoción de D. Mariano Falcon, á D. M a
nuel López Sagredo, juez cesante de Lanjaron.

Y  para el de Pola de Labiana, de entrada, en la provincia 
de Oviedo, vacante por renuncia de D. Vicente M iguel V ig il, 
á D. Manuel Feijooy R io , secretario de la diputación provin
cial de Orense.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

Berlín  17 de Enero.

Hace dias que corre la voz de haber llegado noticias m uy 
favorables de Roma;*y que no debe y a  dudarse que haya un arre
glo  bajo los auspicios de grandes influencias. La respuesta del 
barón de Altenstein á la alocución pontificia de 10 de Diciem
bre ú ltim o , ha parecido d éb il, y  no ha satisfecho á la opi- 
aion pública. Generalmente se echa de menos que no se haya 
insertado todavía la alocución pontificia en los periódicos pru- 
stanof , aunque el Gobierno haya intentado refutarla oficial
mente, {Mere, de Souabe.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 25 de Enero.
Fondos públicos. Consolidados á 92.
Españoles: deuda ac tiv a , 19 cinco octavos con cupón.
Pasiva, 4 tres Octavos.
D iferida, 7 tres octavos.

En un periódico de Buffalo (estado de N ueva-Y ork) se 
lee lo siguiente:

Los patriotas, atrincherados en la isla de la M arin a , han 
publicado una proclama en que manifiestan sus intenciones. In
vitan á los reformistas del Canadá á que elijan su isla para 
punto de reunión general. La proclama la firma W illia m  Lyon 
Mackensie con el título de presidente interino del gobierno pro
vincial del Estado del alto Canadá. Se respetarán las personas y  
propiedades de los contrarios bajo las penas mas severas, y  se 
ofrece la cantidad de 500 libras esterlinas á quien presente á sir 
Fr. Head. El mando de las fuerzas m ilitares se encarga al gene
ral Van Renslak, hijo del general del mismo nombre, de A l-  
kaay. (Globe.)

FRANCIA.

Paris   27 de Enero,
Bolsa de hoy. Cinco por 1 0 0 ,1 0 9  fr. 40 c . : 5 id. 79-40 .

España , deuda activa , 19 siete octavos.
Pasiva sin ínteres, 4 tres octavos.

La quinta legión, siempre pronta á dar pruebas de adhe
sión ^generosidad y beneficencia , ha correspondido dignamente 
á la invitación del maire y  oficina de beneficencia realizando 
una suscripción domiciliaria en beneficio de los pobres del 5.° 
distrito , que ha producido 12,4^9 francos. No ha podido ser 
mas oportuna , y  los pobres han empezado ya  á experimentar 
sus benéficos resultados.

El banco de Francia ha reducido á 500 francos el míni
mum de sus préstamos sobre efectos públicos, como rentas, ac
ciones sobre canales, obligaciones de la ciudad de París , cuya 
medida empezará á regir desde el dia 1.° de Febrero.

(<Constituí ionnel.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE A LT A  M IRA.

Sesión del d ia 6 de Febrero,

Se abrió á la uua menos cuarto , y  leída el acta de la ante
rior quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Pre
sidente y  Secretarios del Congreso de Sres. Diputados, partici
pando la elección hecha en 1.° del actual de Presidente, Vice
presidente y primer Secretario del mismo.

Asimismo lo quedó acordando quedasen en la secretaría dos 
exposiciones , una de la diputación provincial de León, y  otra 
de la de Valladolid , en las que manifiestan los males que sufre 
la nación por la continuación de la guerra c iv il, y  piden á las 
Cortes que unidas con el Gobierno traten de terminar cope ma
no vigorosa este azote desolador.

También se acordó quedase en la secretaría otra exposición 
del cabildo catedral de la ciudad de Almería, haciendo varias ob
servaciones acerca de la neceiidad de reformar la ley respectiva 
á diezmos.

Se dió cuenta de un dictamen de la comisión de Gobierno in 
terior del Senado acerca de la solicitud de D. Juan  Velasco so
bre haberle obligado á desocupar la casa que le servia de fábri
ca de municiones cuando se destinó el edificio de Doña María 
de Aragón para palacio del Estamento de ilustres Proceres, y  
pide en su consecuencia se le indemnicen los perjuicios que por 
esta causa se le han seguido; y  la comisión, en vista de lo que 
de sí arroja el expediente, es de opinión se devuelva dicho ex
pediente al Gobierno para que tome la resolución que proceda 
eu justicia. Aprobado.

Procediéndose á la orden del d ia , se puso á discusión el díc- 
támen de la comisión especial encargada de examinar el proyec
to de ley presentado por el Gobierno, relativo á dispensas de 
gracias llamadas comunmente al sacar.

Se leyó el dictamen del Gobierno, y  en seguida el de la co
misión.

Abierta la discusión sobre la totalidad ,
El Sr. marques de VALGORNERA dijo que á su parecer 

en el art. 1.° se habían mezclado eu las facultades que se conce
den al Gobierno por esta ley objetos enteramente distintos uno 
de otro , en los cuales en algunos casos podría ser necesaria la 
concurrencia de las Cortes. Que estando el Gobierno encargado 
de hacer ejecutar las leyes bajo la responsabilidad de los M inis
tros, pues la Constitución, al señalar las facultades de la coro
n a , la d a , no un encargo ligero , sino una potestad de ejecutar 
las leyes, y  de consiguiente no parece justo atarle las manos 
para qüe proceda en la ejecución de las leyes cuando por la 
fundamental tiene ese poder.

Manifestó que accedería gustoso al dictámen de la comisión 
siempre que el artículo empezase con otras palabras mas racio
nales y  mas propias para el Gobierno: analizó en seguida va
rias dé las partes de que se compone el art. 1.°, expresando que 
en materia de legitimaciones sabido era que solo correspondía 
al Gobierno ; y  en cuanto á las dispensas de edad expuso que en 
ninguna materia como esta desearía se revistiese al Gobierno de 
facultades omnímodas.

El orador continuó sus observaciones acerca de los demas 
particulares contenidos en el artícu lo ; y  en cuanto á la tarifa 
á que están sujetas las dispensas, dijo que siendo esta una ma
teria económica que forma parte de los presupuestos de gastos del 
Estado, no obstante haberse dicho por el Sr. Ministro de Ha
cienda al discutirse la ley de presupuestos que nos r ig e , que á 
pesar de los abusos á quedaban lugar estas gracias, creia conve
niente subsUtiesen' esas ta rifas , le parecía se dejase á la discre
ción y  prudencia del Gobierno , cuando la causa fuese grave , y  
el motivo justificado. Por últim o, concluyó diciendo que no 
tendría reparo en aprobar el dictámen siempre que, como deja
ba sentado, las facultades con que se reviste y  declaran inheren
tes al poder Real, fuesen expresadas de una manera mas aná
loga.

El Sr. GOMEZ BECERRA como de la comisión contestó 
que el Sr. preopinante había manifestado eu su discurso lo 
mismo que la comisión habia creído ; y que si se tratase des

pués de oirle, de analizar su discurso , se podría dudar si había 
hablado en pro ó en contra ; y que si bien en los principios cons
titucionales que habia sentado no podía menos la comisión de 
estar conforme con S. S . , acaso no lo estaría en su aplicación

Que el Sr. marques de Valgornera habia tocado una cuestión 
de la que la comisión precisamente habia querido huir , pues no 
se concede por el proyecto que se está discutiendo la autoriza
ción al Gobierno que se supone por S. S. , ni en ninguno de mis 
artículos, que es loque constituye la le y , se usa de la palabra 
autorización.

Que el Sr. marques quisiera se empezase diciendo: corres
ponde al Gobierno; pero que para decirlo de este modo tan ter- 
minaute podrían ofrecerse muchos argumentos, y  la coiniúon 
dicieudo: el Rey resolverá , ha sentado una cosa que dice lo 
mismo que desea S. S.

Que hasta ahora estas gracias, que es el lenguage usado en 
las leyes, pudiendo en adelante dárseles el nombre que se quie
ra , especialmente después que se publicó la Constitución de l8 l2 ,  
se han considerado como rigorosas dispensas de ley , y solo bajo 
e«>te concepto podría corresponder su resolución á las Cortes, y 
tornar en ellas una parte; pero que la comisión habia tenido 
presentes las leyes antiguas, y también la Constitución que nos- 
rige , siendo el resultado de estas observaciones el que verdade
ramente pueden considerarse, no corno dispensas de le y , sino 
corno uua obligación de la misma, y  bajo cuyo concepto las 
Cortes puedeu declarar que esta dispensa corresponde al Go
bierno.

El orador entra en seguida á hacer varías observaciones acer
ca de la legitimación de los hijos naturales; facultad concedida 
al Príncipe, y  tornada en España del derecho romano: que e( 
Príncipe entonces era el poder ejecutivo y el legislativo á un 
mismo tiempo, sin que hubiese otro á quien para estos casos se 
pudiera acudir ; pero que ahora no etábamos en ese caso , pues 
hay un Príncipe con poder ejecutivo, pleno y completo, y con 
una parte sola del poder legislativo.

En cuanto á la tarifa á que por el Sr. marques de V a l
gornera se habia aludido , dijo que no podia verse sin escánda
lo, pues se observaba en ella señalado un precio para el que le
gitimase hijos adulterinos, sacrilegos y  habidos sin esposa.

Manifestó que todos los legisladores, al tratar de esta mate
r ia ,  se habían encontrado en una dura alternativa: que por una 
parte habían visto seres desgraciados, infelices, inocentes que 
no teuian culpa de los delitos de sus padres, y por otra la ne
cesidad de conservar las buenas costumbres, de no atacar prin
cipios de moralidad, y de hacer que se guardase cierta especie 
de consideración á lo establecido por las leyes. Que la del titu 
lo 15, partida 5.a, al hablar de la legitimación de los hijos, 
distingue antes las diversas especies que hay de hijos legítimos: 
dice que después hay hijos naturales, distinguiendo rnuy bien 
al hablar de estos en contraposición con los legítimos, los natu
rales, propiamente dichos, y otros que son algo mas que na
turales.

En seguida procede á explicar el modo como definen las le
yes de Partida esta clase de h ijos, demostrando la cautela con 
que dichas leyes procedieron en el particular: repite que la ta
rifa del año de I8 l7  señalada para e>ta clase de dispensas no 
se puede leer sin escándalo, y esperaba que la comisión d que 
corresponda , de acuerdo con el Gobie. no, resolverá se restablez
ca á sus primitivos límites.

En cuanto á las dispensas de edad en que también habia en
contrado reparos el Sr. preopinante, aunque mas bien podría 
considerar que habia aprovechado la ocasión de manifestar sus 
buenos deseos acerca de que no se fijase la mayor edad á los 25 
años, manifestó el orador abundaba en las mismas ideas que 
S. S . ; mas era preciso tener presente no ser el tiempo oportuno 
para que la comisión lo propusiese, por ser propio de los có
digos , que es donde debe establecerse.

Que ia comisioii al proponer este artículo solo habia tratado 
de dispensar la edad para ciertos casos, guiada de un princi
pio de economía política; pero que no habia creído oportuno 
hacer esta excepción en favor de algunas clases, tales corno la 
de escribanos, á quienes hasta ahora se les ha concedido dis
pensas para que antes de los 25 años puedan ejercer un oficio 
por el cual se les hace depositarios de la fé pública , en cuyo ac
to tienen tanta influencia en la suerte de sus conciudadanos: 
que las mismas consideraciones habían mediado para exceptuar 
al procurador, pues si la ley le consideraba menor antes de cum
plir la edad que designa, y sin facultad para manejar sus pro
pios negocios, menos podría m anejarlos ágenos; pudiéndose 
decir lo propio del cirujano y  médico , quienes aun mas que las 
de las otras profesiones necesitaban experiencia para ejercer la» 
suyas.

Por últim o, el orador después de otras reflexiones en que 
demostró las razones que la comisión había tenido para fundar 
su dictámen, concluyó rogando al Senado tuviera á bien apro
barle.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA 
impugnando el discurso del Sr. marques de Valgornera , mani
festó que el Gobierno no debia presentarse á pedir una autori
zación que tiene y le está concedida por la ley fundamental 
que nos rige , y por eso ha traído un proyecto de ley pora que 
discutiéndole se explanase la cuestión y se declarase que en usar 
do un derecho peculiar suyo no infringía las leyes.

Declarado el punto suficientemente diyjuí ido , >e declaró ha
ber lugar á votar sobre la totalidad de los artículos.



Se leyó el art. i .° , que dice:
A rt. l .°  El Rey resolverá todas las instancias sobre los ob- 

jeto> siguientes: emancipaciones y legitimaciones de los hijos 
naturales según los define la ley 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la No
vísima recopilación: dispensas de edad para administrar bienes: 
dispensas de ley para que las viudas que pasan á segundas nup
cias conserven la tu te la : dispensas á los abogados para reva li
darse de escribanos: suplemento de faltas de confirmación de 
privilegios: dispensa de formalidades en los oficios renuncia- 
bles: facultad de nombrar teniente á los propietarios délos ofi
cios públicos enagenados; para examinarse en lugar distinto del 
designado por la ley ú ordenanzas; para que los clérigos pue
dan abogar en lo c iv il; y finalmente toda despensa que altere 
las condiciooes reglamentarias de los citados oficios y profesio
nes ú otras semejantes.

El Sr. SAN MIGUEL manifestó estaba conforme con a l
gunos de los puntos comprendidos en este artículo, mas no asi 
con todos. Que en cuanto á las dispensas de edad para admi
nistrar bienes, le parecía que sobraba esta cláusula, ó que era 
necesario se le diese rnas claridad , pues le parecía que esta dis
pensa no hablaba con los menores de edad que tienen curador, 
porque si no le tienen es claro que no necesitan dispensa para 
administrar sus bienes.

Tocante al suplemento de faltas de confirmación de p riv i
legios, dijo no lo entendía bastante b ien , pues estando en el 
dia abolidos dichos privilegios , iguoraba cuáles fuesen los que 
necesitasen confirmación.

Añadió II?.maha su atención sobremanera la dispensa sobre 
formalidades en los oficios renunciables & c., pues estando ya 
en toda la nación formada la opinión de la utilidad que resulta 
de la extinción de todos los oficios públicos que deben incorpo
rarse á la corona, debiendo sostenerse únicamente aquellos que 
lo son por titulo oneroso, no parecía se estaba en el caso de dar 
mas latitud á estas dispensas.

El Sr. CAFRANGA como de la comisión apoyó el artículo, 
y  manifestó las razones en que se habia fundado para dar el 
dictamen.

El Sr. ONDOVILLA dijo que á su parecer no debían te
ner lugar en este articulo las dispensas á los abogados para re
validarse de escribanos, pues habiendo seguido su carrera y  su
frido un examen, habían tenido la práctica suficiente para exa
minarse de escribanos: y que lo que debería hacerse para evitar 
á los letrados esta especie de desaire, que por tal le consideraba, 
era obligarles á sacar el título de tales escribanos y  pagar los 
derechos.

Expuso quisiera le explicase la comisión qué clase de p riv i
legios eran los enquese dispensa el suplemento de faltas de con
firmación, pues habiendo cesado estos no le parecia se estaba en 
el caso de conceder tales dispensas, y  por lo mismo desearía ma-
Ífor explicación que la que contiene el artículo. Que en cuanto á 
as formalidades acerca de los oficios renunciables, y a  el Señor 

San Miguel habia hecho todas las observaciones que son consi
guientes á la m ateria, si bien es verdad habia omitido una, 
cual es que se perjudican los derechos de la nación, pues sabi
do es que cuando se incurre en una inform alidad, aquel que 
hace la renuncia debe el oficio incorporarse á la corona ; y  si 
se admite esta dispensa, se perjudicaba , como dejaba d icho, al 
Estado.

Que iguales observaciones podían aplicarse á la facultad de 
nombrar tenientes á los propietarios de los oficios públicos ena
genados; mas que no qu isiera , añadió, se concedieran dispen
sas , como se han concedido en otros casos para examinarse los 
escribanos ante los jueces de primera instancia, sino ante el tr i
bunal superior, en cuya provincia van á servir la escribanía.

El Sr. CA FRA N G A , después de contestar á las observa
ciones hechas por el Sr. preopinante acerca de las viudas que

ÍJasan á segundas nupcias, y  de que no se conceda facultad á 
os escribanos para ser examinados por otro que por el tribunal 

de la provincia donde deba servir su oficio, d ice , en cuanto á 
los privilegios que necesitan de confirmación, ser notorio que 
cuando los Reyes se veian en un caso extraordinario, vendían 
oficios públicos; y que de estos oficios, á la muerte del Rey, 
porque este no podia vender , y  la muerte se lleva consigo todos 
los derechos, era de los que se necesitaba pedir confirmación.

Los Sres. Ondovilla y Cafranga rectifican varios hechos.
El Sr. marques de VALGORNERA expuso que con res

pecto á la dispensa acerca de las viudas que pasan á segundas 
nupcias, si no estaba bastanté claro podría ser objeto de una 
•dicion ; pero que no podia menos al hablar de las dispensas de 
edad para administrar bienes que se conceden por este artículo, 
de manifestar encontraba una discordancia con el art. 3.°, al 
que por necesidad tenia que tocar, pues al paso que en el que 
se discutía se concedia al Gobierno la facultad de dispensar la 
edad para administrar bienes, y  en lo cual estaba conforme, no 
podia estarlo con respecto al que habla de los médicos, ciruja
nos y  otras profesiones, no conviniendo en manera alguna con 
la lim itación que a llí se pone, porque era evidente que á la 
edad de 22 años podia un individuo por su talento precoz ser 
un excelente médico ó hallarse en aptitud de ejercer otra cual
quiera profesión, y  por esta coartación que se pone al Gobier
no verse privado de hacer uso de sus talentos. Que lo que con
venia era establecer un buen plan de estudios en el que se fijase 
lo que se habia de aprender, y  corregir los abusos que ha ha
bido de recibir por médico á un individuo con siete años de teó- 
logía y de leyes.

El orador después de otras observaciones acerca de los parti
culares sostenido^ en el artículo , manifestó sus deseos de que la 
comisión admitiera la adición que propuso de la palabra "one
rosos" con respecto á la confirmación de los privilegios.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión, diciendo

3ue mañana á las doce se reuuiria el Senado para continuar la 
el asunto pendiente, y  levantó la sesión á las tres y  media.

CONGRESO DE DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVAHERRERA.

Sesión d e l  d ia  6 d e  F eb r ero .
Abierta á la una y  cuarto , se leyó y  aprobó el acta de la 

anterior.
Pasó á lá  comisión encargada de examinar las notas rem i

tidas por el Gobierno sobre los Diputados sujetos á reelección, 
lin a  copia del ftombramiento de D. M iguel Cornejo para la 
pfafca de magistrado de la audiencia de M ad rid , vacante por 

^promoción de D, Juan  Modesto de la Mota. i

Se concedió al Diputado D. Diego Montoya la licencia de 
dos meses que solicitaba para restablecer su salud.

Se mandaron pasar al Gobierno las solicitudes siguientes: 
Una de D. Juan  G arcía, D. Santiago García y  D. Francisco 
Romanos, residentes en Toro , pidiendo se les permita orde
narse in sa cr is  por haber redimido ya la suerte de soldados 
que les habia cabido en las quintas pasadas. Otra del presbíte
ro D. J  uan Llórente, religioso secularizado de la orden de San 
Francisco, en que manifestaba que á pesar de su amor á la l i
bertad, como podían acreditar las autoridades de la ciudad de 
Córdoba , se veia reducido á la indigencia por faltarle el pago 
de su corta asignación , y  pedia se le igualase en él al de los 
de su clase que en las demas provincias se hallaban asistidos con 
regularidad.

Se dió cuenta de que el teniente coronel D. Juan  Antonio 
Linars reproducía la exposición que habia elevado á S. M. la 
Reina Gobernadora, quejándose de que hacia 17 meses que se 
le habia desterrado de Barcelona injustamente.

El Sr. conde de las N AYAS apoyó la exposición del tenien
te coronel L in ars , manifestando que su conducta en favor del 
orden y  de la razón fue superabundantemente buena en Barce
lona, y que sin embargo habia sido desterrado arbitrariamente 
y  hasta la fecha en que ya la libertad afianzada con el sabio 
Código de 1837 garantizaba á todos los ciudadanos sus dere
chos, no habia visto Linars ese resplendor de libertad que de
bía haber llenado de júbilo el corazón de todos los españoles.

El Sr. MADOZ apoyó algunas de las observaciones ante
riores, añadiendo que sin embargo de que conocia que el refe
rido Linars era hombre de un carácter raro , particu lar, singu
larísim o, puesto que se habia tremolado una bandera de unión, 
reconciliación y concordia, era menester que el Gobierno disi
mulase todos los extravíos anteriores á la publicación de la Cons
titución de 1837, pues todos se d irig ían  á tocar el término á 
que habíamos llegado.

Se acordó en seguida que dicha exposición pasara al Go
bierno.

A la comisión de Examen de actas se remitió una exposi
ción de D. Vicente R ein a , capitán de infantería retirado , y  
vecino de un pueblo de la provincia de M álaga , en que mani
festaba los defectos de que adolecían las elecciones de D iputa
dos y  Senadores de dicha provincia, y  pedia al Congreso se 
sirviese declararlas nulas.

Se leyó por primera vez la proposición siguiente de los se
ñores conde de las N avas, Carrasco, Madoz, Córdoba, Barda- 
g í ,  O lavarrieta, B u rrie l, Chacón, M ayans y  otros:

"Conociendo las ventajas que reportará la industria fabril de 
que se excluyan para las contratas de vestuario, equipo y  dernas 
los géneros extra ligeros, pedirnos al Congreso que en las que 
se celebren en lo sucesivo, asi en la próxima quinta como en otros 
casos, no entren géneros extrangeros de ninguna especie, debien
do ser todos nacionales."

Se leyó por segunda vez la proposición siguiente del señor 
Monedero:

"P ido al Congreso se sirva acordar lo conveniente para que 
los pueblos de la capitanía general de Castilla la N ueva, y  cua
lesquiera otros que se hallen en su caso, liquíden en la capital 
de su respectiva provincia los suministros que hagan á las tro
pas , evitándose por este medio los perjuicios que se originan á 
las municipalidades que han de concurrir á la corte, únicamen
te en el dia , según está establecido."

Admitida á discusión y  apoyada brevemente por su autor, 
se mandó pasar á uua comisión especial.

Se acordó que constasen en el acta los votos sigu ientes: El 
del Sr. Arrazola contrario al dictámen de la comisión de Guer
ra sobre la adición del Sr. Quijana al proyecto de ley relativo 
á la quinta de 400 hombres; y el de los Sres. L o riga , Vázquez 
Moscoso, López Ballesteros, Fontan, V illa verde y  Cadaval, 
contrario á la resolución del Congreso, no admitieudo la ad i
ción del Sr. V illa verde al mismo proyecto, sobre que no redi
miesen los pueblos con dinero la falta de mozos hábiles para el 
servicio.

Leido el proyecto de ley sobre la quinta de 400 hombres, 
por el Sr. Secretario Reinoso, el Congreso ¡e encontró confor
me con lo aprobado, y  acordó pasase ai Senado para los efectos 
preveuidos eu la Constitución.

El Sr. PACHECO, Secretario de la comisión de Reglamen
to iu terio r, manifestó que en el dictámen de dicha comisión 
sobre las adiciones presentadas á su proyecto, inserto en el D ia
rio de hoy , se había padecido un error gravísim o, cual era el 
de haber puesto tres párrafos en distinta colocación en la pá
gina 549 ; pues el orden con que debían estar colocados, era en 
primer lugar el 1.° y  3 .°, y  luego el 2.° Añadió que hacia es
ta advertencia para conocimiento de los Sres. Diputados, y  para 
que el Sr. redactor se sirviese enmendarlo en el próximo D iario.

Orden del d ia : Discusión del dictámen de la comisión de 
Actas sobre la de tercera elección de la provincia de Sevilla.

Se leyó dicho dictámen, en el cual después de un largo preám
bulo la comisiou op ina, que la tercera elección practicada en 
Sevilla para nombrar un Diputado suplente en vez del cuarto 
de igual clase que habia renunciado , es i le g a l, y que asi debe 
declararlo el Congreso, dando aviso al Gobierno para que dis
ponga lo conveniente á fin de que se rep ita , bien como nueva 
p arc ia l, como caso omitido en la le y , y  por el estado en que 
han venido á recaer las cosas; bien como segunda conforináu- 
dose cou lo dispuesto en el art. 44 de la ley electoral.

Muchos Sres. Diputados piden la palabra en contra.
El Sr. MADOZ (en contra): Yo entraba, señores, con mu

cha desconfianza á impugnar el dictámen de la m ayoría ele la 
comisión de Poderes, porque creia encontrarme solo en la de
fensa de mi voto particu lar; pero después cuando he visto que 
tantos señores han pedido la palabra en contra , por de pronto 
me animé algo. Sin embargo veo ahora que yo ataco el d icta
men de la comisión por muy m alo, y  otros le a taca u por muy 
bueno. Pero sea como quiera, no ine encuentro del todo sólo en 
la arena, puesto que tendré un buen defensor. La cuestión pare
ce cuestión de partido; mi dictamen puede considerarse como 
de Diputado que pertenece á la minoría , y  por eso suplico al 
Congreso que oiga cou indulgencia las razones que he tenido 
para fundar mi voto particular.

Convengo con la comisión en que el caso es nuevo; pero de 
ningún modo en lo demas que sienta en su dictámen. Todos los 
Sres. Diputados convendrán conmigo en que la ley es imper
fecta ; pero nosotros no hemos de condenar á los pueblos á que 
sufran los gravámenes de que después me haré cargo. Creo, 
pues, de mi deber presentar ante todo la historia de esta elec
ción y después entraré en la cuestión legal.

La piovincia de Sevilla se encontró, señore?, á poco Je 
cerse las elecciones generales sin ningún suplente. Renur.ciaro 
tres de los Diputados elegidos, y  vinieron á reemplazarlos oti-(). 
tantos suplentes. Después de esto el Sr. D. Manuel M t ía Cal
derón renunció el cargo de D iputado, y faltaba un suplente 
puesto que seis dignísimos Diputados por aquella provincia hoy 
se sientan en estos escaños. Luego el resultado es que le falta á 
la provincia un solo Diputado , que es el que ha sido elegiú0 
en esta últim a elección, elección bien hecha en mi concepto, y 
que por lo tanto debe aprobarse.

La ley electoral presenta diferentes casos en que puede ocur
r ir  vacante del cargo de D iputado: i.°  cuando el elegido fuese 
nombrado Senador: 2.° cuando después de haber tomado asien
to en el Congreso renunciase su cargo. La misma ley dice eu su 
art. 47 {lee). Tenemos, pues, que á elecciones parciales única
mente puede procederse para reemplazar las vacantes que ocur
ran después de haber tomado asiento los Diputados en el Con
greso. Ahora bien: ¿ a ! Sr. D. Manuel M aría Calderón puede 
aplicársele el art. L\J / Me parece que no. (El Sr. Arrazola p i f e  
la pa la b ra  com o  d e  la com isión.) Si el Sr. Calderón dice que 
no puede salir de Sevilla por el estado de su sa lud , no es po
sible que se le aplique este artículo , pues su aplicación solo pue
de tener lugar en él caso de que el Diputado se hubiera senta
do en el Congreso.

La comisión sin duda está muy escasa de razones cuando 
en la parte dispositiva de su dictámen no sabe qué decir. ]\To 
hay que leer mas que dicha parte dispositiva para convencerse 
de esto, pues en ella la comisión dice que se haga esto ó lo otro 
cuando solo la ley es la que debe dirigirnos. Asi yo ruego á los 
Sres. Diputados que desechen el dictámen, pues es mas legú 
desecharle que aprobar lo que la comisión sienta en él Esto 
prueba , y  permítame que lo diga el Sr. Arrazola. que es el que 
va á tomar la defensa, que la comisión tiene uua convicción 
muy escasa, muy poco fuerte , no como la que yo tengo, y en 
virtud de la cual defiendo mi voto particular.

Antes de entrar á sostener lo que debió hacerse para la se
gunda elección según yo opino, me permitirá el Congreso que 
lea el art. 4 1 de la ley electoral. Dice dicho artícu lo : »Tam - 
bien se proveerá por medio de segunda elección cuando resulte 
que no haya suficiente número de candidatos para el Senado, 
ó de Diputados suplentes para reemplazar á los propietarios 
en los casos previstos en el art. 5.° de la presente ley ."  Es de
c ir ,  que se procederá á segunda elección en los casos á que se 
refiere el art. 5.° Veamos este , y si encontramos algún caso 
aplicable á la opinión de los individuos de la mayoría de la 
comisión , debe procederse á elección parcial. En este caso anú
lese la elección de que tratamos y  procédase á otra nueva. Di
ce el art. 5.° {lee d ich o  artícu lo .)  Tenemos aqui los dos casos 
en que debe procederse á segundas elecciones. ¿E l Sr. D. Ma
nuel M aría Calderón ha sido elegido Senador / No. ¿H a llega
do á tomar asiento en el Congreso? Tampoco: luego no está 
comprendido en ninguno de los dos casos del art. 41 con refe
rencia al 5.° Véase pues cómo debió procederse á elección par
cial , con arreglo á la instrucción del art. /fl de la misma ley 
electoral.

La comisión, señores, debió entrar francamente en la cues- !i
tion y  decir: este artículo de la ley se ha in fring ido , y  asi :!
debe anularse la elección. ¿ Lo ha hecho? No. Ha dicho lo 
que podia decir, y en lo que convendrán todos, á saber: que 
el caso es dudoso. Y en caso dé duda ¿hemos de condenar á /a, 
provincia de Sevilla á nueva elección hoy que tal vez se hallará 
invadida por el rebelde Basilio , y los pueblos se encuentran 
cansados de tantas y tantas elecciones? ¿Vamos á determinar, 1
porque la ley está oscura, que un pueblo vuelva á votar nue- j
vamente cuando ningún artículo de aquella se ha infringido? 
Tan débil de razón ha estado la comisión ,q u e  se encuentra eu I
su dictámen un párrafo que honra mucho á mis compañeros, ¡
y  demuestra la imparcialidad y  legalidad con que ha procedi
do siempre la comisión de Poderes en todos sus dictámenes, in
cluso el relativo á anular las elecciones de la provincia de Mí- 
laga.

Otra de las objeciones que pueden hacerse á la tercera elec
ción de Sevilla es que no concurrieron todos ios distritos al es
crutinio genera l; pero yo trataré de desvanecerla.

No hay , señores, un solo artículo en la ley electoral, por 
el que se disponga deban asistir todos los distritos electorales 
al escrutinio general; y  si esto no fuese cierto, ¿cuántos seño
res Diputados se hallan en estos bancos que no debieran sen
tarse en ellos, porque algunos partidos de las provincias que 
representan no han asistido á las elecciones? Las circunstan
cias críticas en que nos encontramos, la iníluencia de los par
tidos que á las veces se amenazan de muerte, ha sido , á no de
jar la menor d u d a , la causa de que los seis partidos de la pro
vincia de Sevilla no hayan concurrido á las elecciones. Debe
mos considerar, pues, solo una cosa, que á la provincia de 
Sevilla le faltan un Diputado y  un suplente, y  que cuanto i 
antes debemos poner remedio á este m al, para 110 hacer mas i 
hondas y  cacTa vez mas incurables las heridas que allí se lian 
abierto á las leyes, faltándose á la imparcialidad y  buena fe i 
con que se debió haber procedido. I

El Sr. A RR A Z O LA : Se ha dicho por el Sr. Madoz que j 
la comisión se presentaba muy débil de razones para sostener su | 
dictámen , sin embargo de qué le constaban los deseos que tenia I 
del acierto en cuantos había dado. La comisión á la Vez po
dría decir á S. S. que no deben ser sus argumentos muy fuer
tes, cuando para darles cierto colorido de justicié ha tenido 
que recurrir á sofismas, pues en último análisis á esto queda 
reducido el discurso que acaba de pronunciar, y lo probaré.

El primer cargo que ha hecho ej Sr. Madoz contra el dic
tamen es que la coroisióii duda, que está vacilante én su opi- 
nion, y  que no ha presentado aquel redactado en los términos 
con qué generalmente se expresan los hombres cuando están 
seguros desque lo que proponen es justo. ¿ No es esto , señores} 
un sofisma? ¿P or ventura el mismo Sr. Madoz no ha dicho 
que habia motivo fundado para d u d ar, que el caso era nuevo 
y  que no estaba expreso en la ley?

Se ha dicho también qué la comisión no proponía dictamen. 
¿No es proponer dictámen decir , que son ilegales las actas elec
torales de S ev illa ; que deben volver á repetirse por un medio 
p arc ia l, haciendo que vengan aqui los que únicamente pueda 
calcularse son la expresión de la opinión dé la provincia ? Veso 
los señores que impugnan el dictámen á qué extremos los con
duce el no pararse á reílexionar sobre cuestiones, que aunque 
á primera vista parezcan obvias, sin embargo son difíciles y 
problemáticas. Es indudable que á cada provincia le correspon
de un número fijo de Diputados y  suplentes, y que por estes



¡(irros se sople á los primeros en ando no pueden o no quie
r a  \enira este lugar ; pero de aquí uo se infiérelo que ha sos- 
tenido el Sr. Madoz comparando las segundas elecciones con 
mas segundas nupcias, ni hay tampoco paridad en el caso; 
porque las segundas nupcias serán nulas siempre que subsistan 
lo', efectos de las primeras , y  asi la comisión ha creido que las 
S£*u ndas elecciones de Sevilla eran ilegales porque aun subsistían 
l o s  efectos de las primeras. Estas, pues, me parece son razones, 
y n0 Je poco peso como ha dicho el Sr. Diputado por Lérida, 
pandada, pues, en ellas la comisión, espera que el Congreso se 
servirá declarar nulas las elecciones de Sev illa , y hará se verifi
quen otras parciales según prescribe la ley electoral.

El Sr. JZNARDI : Quisiera poder demostrar que las actas 
Je Sevilla deben ser aprobadas tal cual han sido presentadas.
Yo después de lo dicho por el Sr. Madoz bien poco tendré que 
añadir, pues en mi concepto S. S. ha probcdo hasta la evideu- 
cia que las elecciones deben"ser segundas, no parciales. Las se
gundas elecciones, claro es que no se dicen asi porque sean el 
complemento de las primeras, sino porque puede suceder que 
uno de los individuos nombrados en propiedad no quiera ó no 
pueda venir á sentarse en estos bancos á representar los intere
ses de aquellos que lo han honrado con su confianza; y  e t̂e es 
el caso de las elecciones de Sevilla. Ademas las circunstancias 
particulares en que se encontraban aquellos habitantes deben 
tenerse muy presentes para resolver esta cuestión.

No puedo conformarme tampoco con la solución que dio el 
Sr. Arrazola á la comparación que hizo el Sr. Madoz de las se
gundas elecciones con las segundas nupcias. Ha dicho S.S . que 
en el primer caso v iv ia , por decirlo asi, la primera m uger, y 
por consiguiente el segundo matrimonio era nulo : no señores, 
yo no lo veo a s i, pues el Diputado propietario habia muerto y  
la provincia estaba como v iu d a , y consiguientemente el caso 
presentado ¿i p a r í  por el Sr. Madoz está perfectamente traido. 
Conc-uyo, pues, manifestando que deben aprobarse las actas 
de Sevilla.

El Sr. CA LI ANO: Cien sé , señores, que podré ser consi
derado como sospechoso en este negocio , y que se me dirá pro
cedo en él por espíritu de partido: no ine resentiré yo de tales 
caliHcacior.es, pues estoy firmemente convencido de que e.tos 
partidos son el alma de los Gobiernos constitucionales ó repre
sentativos. Trataré de averiguar si la letra y genuina interpre
tación de la ley está terminante y  bien aplicada á la cuestión 
que nos ocupa , ó si por el contrario, va contra su objeto y  es
p íritu . La ley electoral se ha hecho para que los pueblos, en
tre dos partidos que se combaten en todos los países regidos por 
instituciones corno Jas nuestras, elijan los que quieran quejes 
representen; al efecto reparten listas de sus candidatos, y  ha- 
len cuantos esfuerzos les son posibles para obtener la victoria, 
de manera que hay vencidos y  vencedores. Pues b ien, si aho
ra aprobamos las actas de Sev illa , en último resultado ven
dremos á parar en que un representante que no pertenece, al 
partido político que a lli obtuvo la victoria electoral, y  que 
realmente no podrá nunca expresar la verdadera opinión desús 
comitentes, se sentará en estos escaños contra la índole de esta 
clase de sistemas de gobierno.

El orador hace algunas otras observaciones, y  concluye ofre
ciendo su voto de aprobación al dictamen de la comisión.

En seguida á petición de un Sr. Diputado se declaro el pun
to suficientemente discutido, y puesto á votación quedó apro
bado el dictámen de la comisión.

Se da cuenta de otro dictámen de la comisión de Revisión 
de actas, en que se manifiesta que habiendo examinado las.de 
segundas elecciones de la provincia de M adrid y  hallándolas 
conformes á la ley electoral, era de dictámen que debian apro
barse. Asi se acordó sin discusión. . . -

Se declaró admitido como Diputado por la misma al señor 
Cantero , que era quien habia remitido las actas al Congreso.

Para completar la comisión de Hacienda se nombra á los se
ñores Benavides, marques de Montevírgeu , M iguel Polo, é 
Iñigo.

Para la coinision que ha de informar sobre la proposición 
del Sr. Monedero se nombra á los Sres. conde de Toreno, Aloe, 
Silvela y Ceballos.

Para la comisión de Instrucción prim aria se nombra al se
ñor Muñoz Maldonado.

Se dió cuenta del siguiente dictámen de la comisión de 
G uerra: v .

**La comisión de Guerra ha examinado las dos solicitudes 
remitidas por el Gobierno al Congreso de Doña Manuela Do
mínguez, viuda del teniente general D. José Canterac; y  en su 
v is ta , y  teniendo presente el mérito contraido por dicho gene-»

r a l , que perdió su vida por sostener la subordinación y  disci
plina m ilitar , propone al Congreso el siguiente proyecto de ley: 

Artículo único. Se concede á Doña Manuela Domínguez, 
viuda del teniente general D. José Canterac, ademas de la v iu 
dedad que ya  d isfru ta , 202 rs. de pensión, máximum de las 
de guerra.”

El Sr. HUELYES hace presente que según se le ha infor
mado y han dicho los papeles públicos, la señora viuda del ge
neral Canterac disfruta unas pensiones considerables , acaso por 
el valor de 42 duros, y  que si efectivamente era asi no se le de- 
bia conceder ahora lo que proponía la comisión.

El Sr. SAN MIGUEL contestó á nombre de la comisión, 
que los individuos de la misma nada sabían relativamente á lo 
que habia indicado el Sr. Huelves; que el Gobierno 110 habia 
pasado á la comisión ningún antecedente sobre el particular.

Después de hablar sobre este mismo asunto los Sres. Muro 
y  Burriel, manifestando el último no ser la situación de la na
ción la mas á propósito para conceder las cuantiosas pensiones 
propuestas por la comisión; esta expone que retira su dictámen 
para proponer nuevamente al Congreso lo mas conveniente.

Se leyó el dictámen de la comisión especial nombrada por 
el Congreso para informar sobre la proposición relativa á ins
cribirse en el salón los nombres de algunos ciudadanos sacrifi
cados por la tiranía en los diez años del despotismo.

La comisión en dicho dictámen opinaba que no habia in 
conveniente en que el Congreso acordase la inscripción de los 
nombres citados en la proposición sujeta á su examen.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO pide la palabra para una cues
tión de orden, y concedida que le es, dice que el dictámen de 
la comisión abrazaba dos cuestiones principales, á saber: una si 
los ciudadanos á que se referia la proposición eran ciertamente 
dignos del honor de inscribirse sus nombres en el salón; y otra 
si las Cortes tenían facultades suficientes para resolver esto por 
sí después de publicada la Constitución de 1837.

Respecto de esta última cuestión, que S. S. fija como cues
tión de orden, dice que ha leido detenidamente todo el tit. 5.° 
de la Constitución , que trata de las atribuciones del Congreso, 
y  no ha encontrado artículo ninguno que comprenda este, cu
yos inconvenientes no se salvaban de modo alguno con el pre
cedente de lo hecho por las Cortes constituyentes , pues aque
llas Cortes no tenían ley fundamental á que atenerse, siendo 
como eran llamadas á formarla ; pero que ahora bajo un siste
ma de orden , pues los poderes no se hallaban confundidos, bajo 
un sistema de legalidad , pues habia ya ley fundam ental, du
daba S. S. si podrían las Cortes acordar la inscripción de esos 
nombres que la comisión proponía conformándose en un todo 
con la proposición de algunos Sres. Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa no cree que lo propuesto 
por el Sr. Vázquez Queipo es una cuestión de orden , pues mas 
bien es una impugnación al dictamen de la comisión; y asi 
pasa á conceder la palabra á los señores que la han pedido en 
contra.de la cuestión principal. El Sr. JUifante tiene la palabra 
en contra.

El Sr. IN FAN TE: Señores, al tomar la palabra en esta 
cuestión , tengo necesariamente que volver la vista a trás , y  re
cordar otra época.

A la comisión de Premios nacionales de las Cortes consti
tuyentes se la pasó una proposición, pidiendo que se inscri
biesen cierto número de nombi es en el salón ; la comisión pro
puso, y las Cortes acordaron la inscripción délos que hoy ocu
pan esa lápida (señalando la que tenia en frente.)

Esa lápida , señores, no es mas que el epígrafe de un capí
tulo de nuestra historia. R ie g o , señores, ¿quién ai leer este 
no recuerda la hazaña que le inmortalizó, como asimismo que 
fue sentenciado á muerte con otros muchos por una votación 
que hizo como Diputado?

Sigue después, de é l , señores, el E m pecinado  , nombre que 
nos trae á la memoria los eminentes servicios que pre,tó en la 
gloriosa guerra de la independencia, y  su desastroso fin en un 
cadalso.

M iy a r , ese honrado ciudadano, cuyo fin es bien conocido 
de todos ; como asimismo sus esfuerzos y los de sus compañeros 
para dar la libertad á su patria.

Doña M a ria n aF in e d a , por ser una patriota y una seño
ra , ¿quién  podría rehusarla el honor de inscribir su nombre 
en e¿a láp ida?

M anzanares  ,' señores, ese digno m ilita r , cuyo desgracia
do y  heroico suceso todos conocen bien.

El último de todos está T orrija s ; y  ¿quién al leer este nom
bre no lee también detrás de él los de todos sus compañeros de 
infortun io?

Pero en medio de esto, yo creo sinceramente que hay un 
nombre entre todos que sobresale corno un g igan te ; ese ingles, 
que los acompañaba , el desgraciado Royd , que sin relaciones 
y sin intereses en este pais vino á sacrificarse por la libertad es
pañola entregando para aquella expedición toda su riqueza; 
porque á mí me consta que ese benemérita ingles dió 252 l i 
bras esterlinas.

A s i, pues, las causas que tengo para oponerme al dictámen 
en cuestión , son dos: 1.a Que algunos de los nombres propues
tos se leen al leer el de Toi rijo s; y 2 .a [orque no ¿e ha inscrip
to el nombre de ese ingles que tan relevantes servicios nos 
presto'.

Un Sr. individuo de la comisión contesta brevemente ma
nifestando que la comisión no tendria inconveniente alguno en 
que se inscribiesen tantos nombres que no quedase ya mas que 
leer; pero no podia convenir de modo alguno con el Sr. Inf.m-* 
te , respecto de que ciertos nombres se sobreentendían al leer otro; 
poro que la coinision por sí no tenia facultades para acordar la- 
inscripcion del ingles citado por el Sr. Infante; y que asi si el 
Congreso lo estimaba oportuno, la comisión no teudria repara 
alguno en ello.

El Sr. MOURE apoya brevemente lo dicho por el Sr. In-v 
fan le, sobre que debian ponerle otros nombres mas, ca¿o de co— 
locarse los propuestos por la coinision; y propone que después 
de nombrar algunos de los compañeros del malogrado Torrijos, 
se añada cíy demás compañeros sacrificados en M álaga.”

El Sr. conde de las N AYAS (como miembro de la comisión) 
dice que lo dicho por los Sres. Moure é Infante no era de mo
do alguno un ataque directa á la coinision , porque esta no po
dia proponer la inscripción de m is nombres, pues era comisión 
especial nombrada para informar sobre personas determinadas.

El Sr. IÑIGO (en contra) manifiesta oponerse, porque dice 
que hay muchas personas, cuyos eminentes servicios rivalizan 
con los de las propuestas por la comisión. Y después de ape
lar á las gloriosas ruinas de Taragoza , de Gerona y otros pun
tos, concluye opinando por la desaprobación del dictárnen.

El Sr. PRESIDENTE suspende e^ta discusión, y señalando 
la de mañana, levanta la senon de este dia á las cinco menos 
cuarto.

ESPAÑA.

M A D R I D  6  D E  F E B R E R O .

Por Real orden de 26 de Enera último se ha dignado S. M . 
la Reina Gobernadora mandar se saquen á pública subasta en 
esta corte los víveres y  raciones de pienso que puedan necesitarle 
hasta fin de Mayo venidero para la subsistencia de las tropas 
que se expresan en la siguiente nota, para cuyo remate está se
ñalado el dia 20 del actual á las doce en punto de su mañana en 
los estrados de la intendencia general m ilita r , donde estará de 

.manifiesto el pliego de condiciones á las que se ha de ar reglar 
dicho servicio ; y  adjudicado que sea ai mejor posíor, uo se ad
m itirá proposición alguna por favorable que sea.

Nota de los pueblos en que se ha de asegurar la subsistencia 
de las tropas con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 2G Je 
Enero ú ltim o , sacando á pública subasta en esta corte el re
puesto de raciones que se marcan á cada uno, según el tiempo á 
que corresponde , á saber ;

Ejercito  d e l  N orte .
Raciones de p 0 

y etapa.
ídem de pienso,

Logroño .................................. .. 960,000 120,000
V itoria.......................................... 650,000 27,0.00
Bilbao......................................... .. » 5?

Burgos........................................... 420,000 42,000
Medina de Pomar.................... 480,000 21,000
Santander.................................... 120,000 18,000
M iranda de Ebro....................

Idem  t
180,000 

leí centro.

42,000

Zaragoza. ................ ................ .. 720,000 96,000
Teruel. ......................................... 240,000 48,000
Da roca.......................................... 120,000 56,000
A lcañ iz .............................. 171.600 56,000
Castellón de la Plana. . . . . . . 480,000 72,000
Vinaroz ................................ 240,000 26,400
Peñíscola...................................... 60,000 n
Murviedro, ................................ 72,000 24,000
V alenc ia ............... ... V >1

TENEDURIA DE LIBROS
DE LOTERÍAS NACIONALES. M es d e  Ju lio  d e  1857.

Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y  las que han satisfecho en el referido mes de Ju lio , á saber:

EXISTENCIAS EN FTN DE JUNIO DE 1837. Rs, vn . M rs,

En tesorería....................................................................................................
En poder de los administradores..................... ..............................................
En remesas en camino...................................................................... ................

...........................  856823 .. 17

............................2215116. .2 0

............................ 4920

5074860 .. 5
ENTRADA GENERAL EN EL MES DE JULIO DE 1837.

P or cu en ta  d e  ex tra c c io n e s  y  s o r te o s .
Por el sorteo de 25 de Marzo han ingresado *ert podér del admi

nistrador de Cáceres............. ......................................................................
Por la extracción de 17 de Abril hán ingresado en poder del ad

ministrador de Mondoñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Por la de 29 de M ayo han ingresado en poder del administrador 

de Logroño.................................... ............ ...................... ...................... ..

80 \ 

4 7 .. 21 

2 . .  161
Por la de 15 de Jun io  han ingresado en poder del administrador 

de Corella. ................................................................................... 1. .2 2
Por el sorteo de 26 de Jun io  han ingresado en poder del admi

nistrador de Cuenca............................ .. .....................................................
Por la extracción de 5 de Ju lio  han ingresado en poder de los 

administradores........................................... ............................................

\ 5115592.. 10 
320 I

185222. .101
Por el sorteo de 10 de Ju lio  id . id ............. ............ ............................... ..
Por el de 24 del.mismo id. i d . ....................... ........................ ‘

655300 1 
1825380 1

Por la extracción de id. id. id .......... ................................... ..
Por el sorteo de 7 de Agosto............................ ....................................... *
Por 1a extracción de 10 de id. id .. ................................................

390720 .. 50 i 
54260 

62 5 7 ..5 2 /

P or in g r e so s  ex tra o rd in a r io s .

Por los débitos procedentes de empleados y  otros deudores á la
hacienda nacional han ingresado en tesorería.................................

Por el descuento gradual de sueldos, ................................. ..
Por beneficio de r if a s . .................. ................................................................
Por ganancias de la negociación de efectos...........................................
Por abono que se hizo de mas el administrador de Granada por

su comisión de la extracción de 15 de Ju n io ........... ......................
Por id, id. el administrador de Huelva en la del sortea de 26 de

J u n io ............................................................................................................
Por id. id. el administrador de Badajoz y  el Puerto de Santa M a

ría en la de la extracción de 5 de Ju lio ................................... .. . .
Por importe de 214 letras expedidas por la dirección á cargo de

diferentes administradores. ..............................................................
Por anticipaciones................ .... .................. ...............................................

14567.. 20v 
9555 .1 9

11112 ..201  
3895 .. 131

28?

6 . .  20|

142. . 2 4*

1089566
3 5 4 .. 50/

1129180 ., 4

Total ingresado. 7319652. . 17

s a l i d a  g e n e r a l .

Com isiones,

Por la comisión satisfecha al administrador de Cáceres sobre los 
80 rs. que importan las ventas hechas para el sorteo de 25 de
Marzo último . .  . .........................................................................

Por, id. al administrador de Mondoñedo sobre 47 rs. 2 mrs. de
mas ingresos por la extracción de 17 de A bril..............................

Por id, ai administrador de esta corte con el núrn, 6 mas abono 
que se le hace por su comisión en la extracción de 29 de Mayo, 

Por id. al administrador de Cuenca sobre los 520 rs, que impor
tan las ventas hechas para el sorteo de 26 de Ju n io ...................

2 . .  15

4 . .  25

1. . 12 

9. .2 0

18



Suma de la vuelta..
Por id. dr la extracción de 5 de Julio, satisfecha á los adminis

tradores de provincia sobre 82,556 rs. 22 uirs. que importan
las iu"adas hechas para dicha extracción. . . ........... .. • • • • •

Por id. Á los de esta corte sobre los 100,865 rs. ^  mrs. id. id .. .  
Por id. á los de provincia sobre 454,050 rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 10 de Julio. ..  .......................
Por id. á los de esta corte sobre 201,270 rs. por id. id .----- .. . .  -
Por id. á los de provincia sobre 1.561,820 rs. id. del sorteo de

2/i del mismo, al respecto del 5 por 100. ................. .. - y  - • • •
Por id. á los de esta corte sobre 465,560 rs. al respecto del 2a

Por id. á los de provincia sobre 252,914 rs. 16 «rs. que impor
tan las ¡usadas hechas para la extracción de 24 de Julio . .  

Por id. á los de esta corte sobre 157,806 rs. 14 m[is' F‘ ra l í - • • 
Por id. á los de provincia sobre 25,020 rs. de los 48,860 rs. que

importan las ventas hechas para el sorteo de 7 de A ^sto........
Por id. á los de esta corte sobre 1,600 rs. de los 5,400 rs. que

importan dichas ventas................... . . • • ............. - * • • • * • * • •
Por id. á los de provincia sobre 5,558 rs. 10 mrs. de los 5 ,6 ^  

reales 22 mrs. que importan las jugadas hechas para la ex
tracción de 10 de Agosto..................... ; * í * * bV * * * * \ .........

Por id. á los de esta corte sobre 218 rs. de los 565 rs. 10 mrs.

Por id. á los administradores de Avila, Mahon y Valencia por

18 >

9550. . 22
6065.. 10

14062..25
5055..503

75265 [

11588.. 551

25290.. 6
7889..271

690 i

24

555.. 26 

10.. 50

559.. 12/

\ 150140..15

Ganancias á los jugadores.

Por 8$ billetes del sorteo de 9 de Enero se han satisfecho á los 
jugadores á cuenta de los 407,840 rs. que les correspondieron. 

Por dos cuartos billetes del de 50 de Enero se hau satisfecho á
los mismos á cuenta de los 684,920 rs. por id..................... . •

Por 2 billetes del de 15 de Febrero se les han satisfecho porcuen-

Por 8¿ billetes del sorteo de 27 de Febrero se han satisfecho por

Por 5-t billetes del sorteo de 15 de Marzo se les han satisfecho

Por dos cuartos billetes del sorteo de 25 de Marzo se les han sa
tisfecho a cuenta de los 665,500 rs. id. id...........................

Por i pagaré de la Extracción de )̂0 de Marzo se les han satis—

Por 2 y un cuarto billetes del sorteo de 6 de Abril se les han sa
tisfecho por cuenta de los 459,510 rs. id. id.......................

Por 5 pagarés de la extracción de 17 de Abril se les han satis
fecho á cuenta de los 255,054 rs. id. id . ............................• • •

Por 4± billetes del sorteo de 27 de Abril se les han satisfecho á

Por 7i  billetes del sorteo de 18 de Mayo se les han satisfecho por 
cuenta de los 705,560 rs. que les correspondieron, rebajados

Por 196 pagarés de la extracción de 29 de Mayo se Ies han sa
tisfecho por cuenta de los 124,414 rs* id. id.............................

Por 12 y dos cuartos billetes del sorteo de 51 de Mayo se les han 
satisfecho por cuenta de los 615,650 rs. que les correspondie
ron , rebajados 17,700 rs. por rectificación de listas.................

Por 40 billetes del sorteo de 12 de Junio se les han satisfecho

Por 299 pagarés de la extracción del 15 de Junio se les han sa
tisfecho á cuenta de los 150,168 rs. id. id.

Por 270* billetes del sorteo de 26 de Junio se les han satisfecho
á cuenta de los 656,700 rs. id. id. ........................... ..

Por 1,025 pagarés de la extracción de 5 de Julio se les han satis
fecho á cuenta de los 119,590 rs. id. id ..................................

Por 500* billetes del sorteo de 10 de Julio se les han satisfecho

Por 549 billetes del sorteo de 24 de Julio se les han satisfecho

Por 469 pagarés le la extracción de 24 de Julio se les han sa
tisfecho por cuenta de los 95,814 rs. id. id.............................

Por 6* billetes de diferentes sorteos celebrados con anterioridad 
á i.° de Enero de 1857 se les han satisfecho...........................

1400

240

800

994O

1760

200

140

720

154

170

9580

19544

19050 

18550 

20022 

555600 

i 17798 

506540 

578420 

69588 

5550

1

>• 1715166

Gastos de extracciones y sorteos.

Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de 12 de Junio. f . .
Por id. id. en la extracción de 15 de id.........................................
Por id. id. en el sorteo de 26 de id. ............. .................................
Por id. id. en la extracción de 5 de Julio......................................
Por id. id. en el sorteo de 10 de id................................................

Por id. id. en la extracción de 24 de id .. ...................................
Por id. id. en el sorteo de 7 de Agosto..........................................

Por id. id. en el sorteo de 6 de Setiembre......................................

206 1
510
206 1

5982.. 50 
1002 \ 
1098 I
4126. .  1 

45 1
186
526

► 11687.. 51

Sueldos y  gastos de ojiciñas.

Por los sueldos que han correspondido á los empleados en estas
151468.. 41 

56090.. 6J 167558.. 10

Quebranto en la negociación de letras.

Por la pérdida sobre 1-400,975 rs. 15 mrs. á que ascienden las
negociaciones hechas en esta corte y en las provincias............

Por corretaje sobre 125,700 rs. en que han intervenido agentes 
de cambio.....................................................................................

2555.. 2 ij 

125. .24*
j. 246I . . I I

Vanos Vao os.

Por entregas hechas á la dirección del fesoro público.................
Por premios a patriotas y doncellas..................................
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondí en-

1255100 5 
12500

50682.. 51tes al mes de .Mayo de este auu. . ............. • • • • • • • •
Por importe de 186 letras de la dirección satisfechas por los ad

ministradores á cuenta de lo girado á su cargo enes te ano.. .
Por id. de una letra sobre Salices, girada con fecha 21) de Mar

zo de 1856, que fue prote>tada y satisfecha por la tesorería..
Por abono hecho al administrador de la Coruña en la extracción 

de 29 de Mayo por revisión de listas............. . . . .  . . . . .  •.
Por id. al de Barcelona por 4 billetes del sorteo de 01 de Mayo.
Por id. á los administradores de Granada, Lérida , Pontevedra 

y Valencia, por el que les ha resultado por revisión de listas, 
pagarés equivocados é importe de jugadas devueltas á los in
teresados por no haberse recibido los pagarés en la extracción 
de 1S de Jumo# *•♦••••••

884722.. 18 

48 2..20  

27
520

1

691.. 22

> 2198948.. 16

Pnr id al administrador de Huelva de billetes sobrantes del
220

Por id. al administrador de Badajoz por pagarés devueltos por 
sobrantes correspondientes á la extracción de 3 de Julio.. . . . .

Por id. al del Puerto de Santa María por pagarés de la misma
extracción interceptados por los facciosos.................. ..

Por reintegro hecho á D. Antonio Catnareno, administrador 
que fue de la renta en Orense , por resultas á su favor del
tiempo que desempeñó dicha administración.............

Por gastos judiciales y derechos de tasación. .•••.•••••••••••«

89 .. 22 

1557.. 26

610 ..20  
1190 

15000

Total pagado,..................... 4245962.. 15

RESÓME3V GENERAL.

Importa lo ingresado en todo el mes de Julio, con inclusión de la
_an ol 9nfprini* ......................................  ................................ . 7519652..17existencia ijuc icjuiiu v.»

4245962..15

5075670.. 2Existencia para el de Agosto....................... que se halla en

esta forma:

En poder de los administradores de
/Núm. ...............................................
/  2 ............... .. 502.. 16
1 * 1880.. i 5

Suma anterior. 1479679 

Coruña..................  567 lá..

5

9

, 622494-10

j 4 .........................
| * fí5,428..22r 
I \ 5,457..20í 
I  6 .......................

4082.. 12 

18886.. 8 

705.. 8

Cuenca.........
Ecija................
Elche. . . . . . . .
Escorial. . . . . .

215..18

■ 7 ........... 1581.. 7 Gerona............ . . ¿520.. 15
1  s ......................- 2512.. 10 Granada........... 7016A.. 2
1 9 ..........................

10 ..........................
1 1 .........................

I ......................

2180..28 
2957.. 5 

15448-52 
557.. 2

Guadalajara. . .
Huelva.............
Huesca.............
Jaén.................

8511.. 9 
, . . 4886.. 7

4770..15 
20024..28

Madrid..  /  < * 5220.. 5 Jerez................. 52S85..55
\ 14 ..........................| <5 .............

5514-22
571..52

León.................
Lérida. . . . . . .

. 7499.. 
. .  7298

1

I 16 ................... .. 1688.. 15 Logroño.. . .  •. . . .  5069.. 16
1 17 ................. 765..25

o • •
Mahon............ . , 19U

I |8 ..................... 2649.. 8
1105.. 10

Málaga............. . . ,  78926-24
1 |Q ...................

o • • • • •
Mondoñedo. .  . 2456-22

I  20..........................
I  9 1 ........................

2205..51
8S7..52

Murcia.............
Navalcarnero, .

. . .  57605- 7 
950..25

I 22..........................
I t)X k .............

927..22
5251..22

Ocaña..............
Orense.. . .  . . .

1405-55

1 2 / ............. Orihuela......... , . 711.. 5 >2455175-26\ *4*........................

Albacete....................... • ■
/ Alcalá de Henares.........

1 A lipíi ntp . A A . . . .

6004-52 
2644.. 2 

88226.. 1 
21278.. 2

Oviedo................... I446I.. 5
Patencia..................  H677..11
Palma de Mallorca. 15479..19 
Pamplona.. . . . . . .  11628.. 5
Pontevedra.............  16955 .26

1 Almería..........................
1 . (6128..50)1 Aran juez.
lArganda...................... ..
■Avila . » . . . . . . .

14689..55
10578.. 7

881.. 4
8697.. 16

PuertodeSta.María. 18476
Reus................. .. 14077.. 5
Salamanca.. .  . . . .  52191..14
San Fernando......... 51950.12
San Ildefonso.............................

«Badajoz. .........................
/Barcelona. . . . . . . . . .

212050..29
177497..10 

10406..21
51069.. 6

5455.. 5
427287..15

9452.. 8
669.. 9

15509..18
6610.. 6

59220.. 15
661..28

296945.. 2 
925 18

San Sebastian. 
Santander

. . .  5590- 5 
. .  11055-18

n . /Bilbao........................... ..Remo.. . ^Burgos............................
\Cáceres............................
jCádiz..............................
■Cartagena . . . . .

Segovia.................  10476..27
Sevilla.................. 84ÍOI
Soria.......................  8020.. 12
Talav.11 de la Reina. 1972..16 
Tarráeona..............  25á51..12

■Casas Ibañez........... ..
■Castellón de la Plana.. 
■ Ceuta..............................

la u d a d
1 Colmenar viejo. . . . . . .
\ Córdoba..........................

Toledo..............
T udela.............
Valencia. . . . .  
Valladolid 
Vitoria.. .  . . . .  
Zamora. 
Zaragoza..........

. , ,  15874-24

58060- 9 
. . .  21002-21

. . .  50585..15>
¿ é í é y J t tX iJ

3075670.. ?
1479679

Según resulta Je las cuentas que están i  mi cargo; y  para que conste y obre los efectos 
correspondientes, finno este extracto en Madrid á 11 de Diciembre de 1857.—El tenedor de li* 
bros, Rafael Ruiz Ordoñe*. . r

Bolsa de M adrid._Cotiz. de hoy á las tres de la íardt.
1 FECTOS PUBLICOS.

lD tcripciones en e l gran  lib ro  a j  p . 100 , oo.
Títu los al portador del 5 por 100, 18-f, \ y oueve diezísefsavos con los 

cupones vencidos al contado: 19 y i8¿ á v . f. ó v o !.:  1 9 ! ,  *  y 19$ id. 
id. á prima de £ por 100 con los dos cupones vencidos.

Inscripciones en e l gran libro á 4 p. lo o ,  OO.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 00.
V ales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á p a p e l, 00.
Idem  sin ín teres, $ n íeve diezlseisavos y  $ siete  dieciseisavos á  v . f. ó 

vol. á prima de £ por ic o .
Acciones del banco e sp a ñ o l, 00.

c a m b i o s .
L ó nd res, á 90 dias, Barcelona , á pesos M álaga , |  d 

36$. fu ertes , 2 b . Santander, |  b.
París, 15 -1 1 . B ilb ao , 1$ id. S an tiago , 1 d.

C ád iz, d. S evilla , ■§ id.
A lica n te , á co rto  p ía -  C oruña, $ id. V a le n cia , |  dfn, b.

r o ,  J papel b, G ranada,“ \ id. Z arag o za , lj<¡L
Descuento de le t r a s , á 5 por 100 al año.

PROVINDENCIAS JUDICIALES.
Se cita y  emplaza á todos los que se crean con derecho á una casa 

en esta c o r te , calle  de )a M erced, esquina á la de S. Pedro M ártir, nú» 
mero 3 , manzana 11 , que poseyó en prenda pretoria la extinguida com 
pañía de Jesús, para que en el preciso térm ino de 15 d ia s , contados des
de el en que se anuncie en la G a ceta , com parezcan ante el Sr. D. M a
nuel L u cefio , juez de prim era instancia de esta v illa  y  escribanía del 
número de R e v illo , á deducir las acciones de que se crean asistidos so 
bre la pertenendd de dicha casa.
 En v irtu d  de uua dictada por e l Sr. D. Juan José R odríguez V ald e o -
sera , juez togado de primera instancia de esta co rte , refrendada del e s 
cribano de S. M ., del oúmero del crim en D. M anuel Fernandez de Pa
zo s , en cierta causa crim inal que se instruye contra varios sugetos por 
el robo de dinero hecho á un arriero en la ca lle  de Toledo, cu yo  nombre 
se ig n o ra , el sábado 25 de N oviem bre ú ltim o , se c ita ,  lla m a , y em pla
za al referido robado por tercero V ú ltim o  térm in o , y plazo de tres 
d ia s , para que com parezca ante S. S. á rendir su declaración y prac
ticar las demas diligencias en descubrim iento del hecho por que se p ro 
ce d e , pues ademas de in teresará  la m ejor adm inistración de ju stic ia , 
tam bién refluirá en beneficio del robado.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y media de la noche. Se pondrá en 

escena la acreditada y graciosa comedia en tres actos, que tan-* 
tos aplausos ha merecido siempre, titulada

EL LEÑADOR ESCOCES, 
en la que el actor D. Antonio de Guarnan desempeñará el pa~ 
peí del protagonista.

Intermedio de baile; terminando la función con un divertí* 
do sainete. ____________ _

CRUZ. A  las seis y media de la noche.
I PüRITANI ED I CAVALIERI, 

ópera en tres actos . del célebre maestro Bellini.


